
I. Martes 17 de IMinbre k 1861. Mm. 2 n . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

En ciu«li»«I.~Suscritorcs forzosos 
— — — — particulares. 

1 c é n t . de real al mes. 
1 peso — 

1 1 / meí®i0 
Ikales órdenes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR— 
Ultramar.—Nixm. 353.=Escn)o. Sr.—La Reina 
ha tenido á bien prorog;ar por dos meses, el tér
mino en que ha de acreditar su embarque para 
esas Islas, D . Juan M a r í a de Rojas, Alcalde ma
yor de Cavite. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. San Ildefonso 
18 de Setiembre de lS61.=0 'DoNNELL.=Sr . Go
bernador Presidente de la Audiencia Chancillería 
de Manila. 

Manila 14 de Diciembre, de 186l.=Ciimpiase 
lo que S. M . manda en la precedente Real ór
den : trasládese á la Superintendencia y á la Real 
Audiencia: publíquese en la Gaceta y verificado 
archívese.=LEMERY.=:Es copia, Baura. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ultramar.^=^\im. 354.=Escmo. S r . = L a Reina 
ha tenido á bien aprobar el nombramiento 
hecho por V . E., á propuesta de la Real A u 
diencia, en D. Lino Amusco, Alcalde ma37or de 
las islas Batanes, para desempeñar en comisión 
la Alcaldía mayor de Gavite, hasta la presentación 
del propietario electo. De Real órden lo di^o á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.=Dios guarde á V . E. muchos años. San 
Ildefonso 18 de Setiembre de I S C I ^ O D O N N E L L . ^ 
Sr. Gobernador Presidente de la Audiencia Chan
cillería de Manila. 

Manila 14 de Diciembre de 1861.=Ciimplase 
lo que S. M . manda en la precedente Real ór
den : trasládese á la Superintendencia, á la Real 
Audiencia y al interesado: publíquese en la Ga
ceta y verificado arcívese.=LEMERY.=Es copia, 
Baura. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ultramar.=^{1111. 362.=Escmo. S r . = L a Reina 
se ha dignado espedir el Real decreto siguiente. = 
«En vista del mal estado de salud en que se 
encuentra D. José de la Horran y Lacoste, A l 
calde mayor primero de Manila, vengo en de
clararle cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y á contar desde el dia 
diez y siete de Agosto último, en que terminó 
la licencia que disfrutaba en la Península, á re
serva de utilizar sus servicios en tiempo opor
tuno. Dado en San Ildefonso á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y u n o . = 
Rubricado de la Real mano.r=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0 'Donne l l . 7 ;= 
Lo que de Real órden comunico á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V . E. muchos años. San Ildefonso 23 
de Setiembre de 1861 .=ODoNNELL.=Señor Go
bernador Presidente de la Audiencia Chanchillería 
de Manila. 

Manila 14 de Diciembre de 186l.=Ciimpiase 
lo que S- M . manda en la precedente Real ór
den : trasládese á la Superintendencia, al Tribunal 
de Cuentas y á la Real Audiencia en los tér
minos acordados, publíquese en la Gaceta y ve
rificado archívese. =:Es copia, Baura. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
M A N I L A . — \ m p . Amigos del Pais, Cal le de P A L A C I O , n ú m . S. 

E n f R O V Í N G I A S . — K n casa de los corresponsales de dicho per iódico . 

Un n ú m e r o suelto par wtMM.iL. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Orden de la Plaza, del 16 a l 17 de Diciembre de JSf i l . 
G E F E S DE DÍA.—Dentro de la Plaza- E l Comandante graduado 

Capitán D . Sorapio N o v a l . — P a r a San Gabriel. E l Comandante Don 
Ramón Herrera Dávi la . 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 3, Visita de Hospital y Provisiones, núm. 10. 
Vigilancia de compra, núm. 7. Oficiales de patrullas, Batal lón de A r 
tillería. Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 7. 

De órden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan (fe L o r a 

L o s dias 16 y 17 del actual se f o g u e a r á un pe lo tón 
de quintos del regimiento infanter ía num. 3 , el primer 
día á la cinco de la tarde y el segundo á la misma 
hora de su m a ñ a n a en el campo de Bagumbayan. 

L o que de orden del Sr . Brigadier Gobernador in
terino de la P laza , se pone en conocimiento del publico 
para que se evite un caso desgrac iado .=EI Coronel S a r 
gento mayor, J u a n de Z a r a . 

MOVIIIETO DEL PÍIERTO DE MANILA 
DESDE EL 14 AL 15 DE DICIEMBRE DE 1861 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Capiz , b e r g a n t í n goleta n ú m . 133 S i a . R a f a e l a , 
en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 1014 cavanes de palay, 
187 id. de arroz, 21 picos de cuqros de caiMbao y vaca, 
4 fardos de gu iñaras y 1 canasto de concha: consig
nado al chino Ang-Cong , su arráez Celestino de los Santos; 
y de pasageros dos chinos. 

D e Sua l en Pangusinan, panco n ú m . 460 Nuestra 
S r a . de Ubando, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 1000 
cavanes de arroz y 43,000 bayones vac íos : consignado 
á los Sres. J o s é M . T u a s o n y C o m p a ñ í a , su arráez R a m ó n 
Q u e r u b í n ; y de pasageros cinco chinos. 

D e Dasol en Z ú m b a l e s , id. n ú m . 423 Sma. T r i n i d a d , 
en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 6 hornadas de carbón 
y 6 cerdos: consignado al arráez Mariano Arañas . 

D e Bol inao en id,, parao n ú m . 68 Esperanza , en 5 
dias de n a v e g a c i ó n , con 6 hornadas de carbón y 10 
cerdos: consignado al arráez Marcelo Aramos. 

D e llocos S u r , Pangasinan y Zambales, panco n ú m . 178 
Sto. A m o , en 2 dias de n a v e g a c i ó n del ú l t imo punto, 
con 22 vacas vivas y 50 cerdos: consignado al arráez 
G e r m á n Arlegui . 

D e G u i v a n en Samar, pontin n ú m . 117 A t r a . S r a . 
de la P a z , en 30 días de n a v e g a c i ó n , con 950 tinajas de 
aceite, 55 id. de manteca, medio pico de balate y 3 
cavanes de carey: consignado al arráez Alfonso C a l i v a n . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P a r a Sorsogon en Albay, bergantin-goleta n ú m . 85 
JSuevo Rosario, su patrón Ambrosio Vallejos; y de pa
sageros dos chinos. 

P a r a Pasacao en Camarines Sur, id. id. n ú m . 120 
S e ñ o r a , su patrón Baci l io Francisco; y de pasageros un 
cabo primero del Regimiento Infantería n ú m . 3 , retirado 
á dispersos y cuatro chinos. 

Mani la 15 de Diciembre de 1861.—Antonio M a y m ú . 

DESDE EL 15 AL 16 DE DICIEMBRE DE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Le i te , b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 106 Rosario, en 7 
1 dias de nayegacion, con 1620 picos de abacá , 260 piezas 
! de cueros de carabao y 300 tablas de dindin de mo-
1 lave: consignado á D . Francisco Reyes , su patrón D . N e -
' m e c i ó Arecbavala . 
j D e T a a l , goleta n ú m . 239 N t r a . S r a . de la P a z , 
. en 4 dias de n a v e g a c i ó n , con 566 bultos de azúcar: 
\ consignado al arráez Herminiano Ayala . 

Bn provinciaa...—Suscritores forzosos 
— — — particulares... 

1 cén«. <Ze real a mes. 
« St*./raneo de porte. 

D e id . , pontin n ú m . 167 S . José (a) G l o r i a , en 2 
días de n a v e g a c i ó n , con 630 bultos de azúcar y 9 cer
dos: consignado al arráez J o s é Correa. 

D e Sual en Pangasinan, pontin n ú m . 89 Viagero, 
en 5 dias de n a v e g a c i ó n , cen 400 cavanes de arroz y 
800 cajones de tabacos vac íos : consignado al arráez 
Benito Oandasan. 

D e S ta . C r u z en Zambales, panco n ú m . 452 N t r a . 
S r a . del Rosar io , en 6 días de n a v e g a c i ó n , con 12 
hornadas de carbón , 31 piezas de bat icul ín, 12 cerdos, 
15 picos de sibucao y 3 piezas de cueros de carabao: 
consignado á D . Guil lermo Briones , su arráez Vicente 
Rayos . 

D e L ingayen en Pangasinan, pontin n ú m . 180 S . J o s é , 
en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 900 cavanes de arroz 
y 50 picos de sibucao: consignado al arráez Melchor 
Soriano, y de pasagero un chino. 

B U Q U E S A L I D O . 

Para Capiz , bergantin-goleta n ú m . 162 ' J u l i a n a , su 
patrón D . M á c s i m o Espír i tu; y de pasagero un chino. 

Manila 16 de Diciembre de 1861.—Antonio Maymo. 

CAPITANÍA D E L PUERTO DE MANILA Y C A Y I T E . 

E l E c s m o . Sr. Comandante general de Mar ina del 
Apostadero, se ha servido trasladarme la R e a l órden 
siguiente: 

CÍEI Ecsmo. S r . Ministro de M a r i n a con fecha 1.° de 
Octubre ú l t imo comunica á esta Comandancia general la 
Rea l orden s ¡ g u i e n t e : = E c s m o . S r . = H e dado cuenta á 
la R e i n a (q. D . g.) de una c o m u n i c a c i ó n pasada á 
este Ministro por el de G o b e r n a c i ó n , transcribiendo otra 
del de Estado, manifestando la conveniencia de suprimir 
los diez reales ve l lón que cobran los Capitanes de 
puerto por los certificados que espiden á los buques 
que entran en los mismos de arribada forzosa, y S. M . 
en su vista y con objeto de evitar entorpecimientos y 
gastos innecesarios á los buques que se ven obligados 
á hacer tal clase de arribadas, se ha servido disponer se 
suspenda la espedicion de las certificaciones que los C a 
pitanes de puerto espiden á los buques p«r sus arri
badas, y que cuando las Juntas de Sanidad necesiten las 
noticias á que las certificaciones se contraen, las pidan 
de oficio á los Capitanes de puerto, quienes las facili
tarán en los mismos t é r m i n o s , conforme íx lo que les 
conste y deducidas de los libros de que trata el artí
culo 71 , t í tulo 7.° , tratado 5 .° de las ordenanzas gene
rales de la Armada , providencia que es así mismo con
forme con el 7 2 del mismo t í tulo y tratado. De R e a l 
orden lo digo á V . E. para su conocimiento y c ircu
lación en la comprehension de ese A p o s t a d e r o . = L o tras
lado á V . para su conocimiento y c ircu lac ión .^ 

Y de ó r d e n de S. E. se inserta en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 14 de Diciembre de 1861.—Antonio M a y m ó . 
0 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan radi
cados en esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de de 
Diciembre de 1849. 

Yo-Poco 2816 
Sia-Juco 16231 
Go-Angco 7847 
Guy-Ynco 16473 
Yu-Tiangsen 7427 

Manila 14 de Diciembre de 1 8 6 1 . — ¿ W a . 3 
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Secre ta i ía del Real cuerdo 
DE LA AUDIENCIA Y CHANCILLERIA DE FILIPINAS. 

Hallándose vacante las plazas de intérprete y es- i 
cribiente del Juzgado de Bohol, dotada la primera * 
con 7^ pesos anuales, y la segunda con 76, el | 
Real Acuerdo en el celebrado en doce del actual, 
ha dispuesto se publique de nuevo para que los 
que deseen optar á cualquiera de ellas y reúnen 
las circunstancias prescritas al efecto, presenten sus 
solicitudes á este Superior Tribunal, por conducto 
de esta Secretaría, acompañadas de los documentos 
que acrediten sus merecimientos en el término de 
treinta dias contados á partir de la fecha de este 
anuncio. 

Manila 16 de Diciembre de 4861.—Cristoval Re
gidor. - 3 

Adiniiiistracíon geisera! de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La fragata inglesa San Luis, saldrá el 18 del 
corriente con destino á Nueva-York, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 16 de Diciembre de 1861.—El Adminstra-
dor general interino, Francisco Martinez. 2 

Secretíiiia de la Junta de /ywioüedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se saca á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la obra de reparación que 
necesitan las tiendas de mampostería situadas en la 
plaza pública de la cabecera de Camarines Sur, bajo 
el tipo en progresión descendente de mil nuevecientos 

- noventa y cuatro pesos doce y cuatro octavos cén
timos, y con sujeción al pliego de condiciones que se 

a, inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de almonedas de la Administra
ción Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio, 
núm. 29, el dia catorce de Enero del año prócsimo 
mil ochocientos sesenta y dos. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente es
tendida &n papel de sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila doce de Diciembre de mil ochocientos se
senta y uno.—Jaime Pujades. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN L o e P l i e g o ge

neral de condiciones pura la subasta de la obra 
de reparación de las tiendas de la plaza pública 
de la cabecera de Camarines Sur. 

i.31 Las obras que se han de ejecutar son las 
que espresa detalladamente el adjunto presupuesto. 

2. a Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y empleado mezcla hidráulica 
para las juntas donde hubiese filtraciones ó mucha 
humedad. 

3. a La piedra se labrará con la mayor perfección 
que se trabaje en la provincia; procurando dejar bien 
planas sus caras y clasificando los sillares que tengan 
el mismo grueso en cada capa; á fin de evitar en 
lo posible el uso de las cuñas. 

4. * Las proporciones de la mezcla serán uno de 
cal de piedra por dos de arena, debiendo estar bien 
interpoladas y batidas estas dos sustancias y aun 
variarse según las clases de cal y arena que se 
emplee en la provincia á juicio del director de la 
obra. 

5. a Las maderas serán las que para cada cosa 
se marca en el presupuesto; debiendo ser por regla 
general, de molave las espuestas á la intemperia y 
embutidas en mampostería, y de dongon, yacal, betis, 
camayuan, macho ú otras, como estas, las démas, 
reconociéndose antes por él que dirija la obra para 
no admitirlas que no sean de dichas clases, y aunque 
lo fueren, estuviesen pasmadas, picadas, con vientos, 
fallas ó algún otro defecto. 

6. a Las escuadrías de las piezas se entienden 
después de quitar la albura de modo que quede la 
madera pura de corazón. 

7. a Los empalmes y demás se arreglarán estric
tamente al dibujo, y los que no lo estén, los fijará 
el director de la obra con arreglo al arte. 

8. a Los herrajes han de ser precisamente de 
hierro de Suecia ó inglés de primera, y estar per
fectamente acabadas las piezas. 

9. a Para la Dirección de la obra nombrarán el 
Gefe de la provincia, el maestro de mas confianza 
á quien se le abonará seis reales diarios. 

10. El contratista se atendrá puntualmente á los 
trazados, plantillas y prevenciones de buena cons
trucción que el maestro director tuviere por con
veniente dar. 

11. Si el maestro director se separase del pro
yecto, presupuesto y condiciones, el c ntratista como 
responsable de toda .variación no autorizada por el 

Gefe de la provincia, recurrirá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo y si este no le hiciere jus
ticia, al Gefe de la provincia, qui^n providenciará 
lo mas justo. Si el gobernadorciilo ó Gefe de la 
provincia necesitaren, para tomar providencia, oír á 
otro perito y practicar reconocimiento, los gastos 
que esto ocasione, serán de cuenta del contratista, 
si se hubiese quejado indebidamente, ó del maestro 
director, si este resultase culpable; sin perjuicio de 
las demás providencias á que hubiere lugar. 

12. El gobernadorciilo del pueblo podrá inspec
cionar la obra por sí ó por medio de persona de 
su confianza y asegurarse de la buena calidad de 
los materiales y de la construcción, y presenciará 
las mediciones que se hayan para el libramiento de 
fondos á los plazos estipulados en este pliego en la 
forma que luego se dirá. 

13. Al contratista se le suministrarán el número 
de polistas, si así se hubiere establecido, con que se 
cuenta en el proyecto para los trabajos, según vaya 
asignándolos el Gefe de la provincia, de quien los 
solicitará á proporción del estado de la obra y 
tiempo que falte para su terminación; y en propor
ción de los recursos con que se disponga. 

14. La duración de la obra será de sesenta dias 
útiles. 

15. La cantidad descendente para el remate será 
la de mil novecientos noventa y cuatro pesos doce 
y siete octavos céntimos que importa el presupuesto 
aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de obra 
hecha, reconocida y certificada po.i el director de la 
obra, visada por el gobernadorciilo ó el Gefe de 
la provincia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren 
duda sobre las mediciones ó buena construcción, 
podrán nombrar un maestrillo que las reconozca 
y rectifique, á quien el contratista pagar á cinco 
pesos por dicha operación. 

17. El pago total de la obra se dividirá en dos 
plazos, en la forma siguiente: el primero se abonará 
al contratista cuando tenga al pié de obra todo el 
material necesario y documentando todo lo que hay 
que componer y el segundo á la conclusión de la 
obra después de hecha la recomposición, según es
presa la siguiente condición entendiéndose en oro 
grueso y plata ú oro menudo por mitad. 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el 
Gefe de la provincia nombrará un maestrillo que 
haga en unión del que dirigió la obra, el contra
tista y el gobernadorciilo, un escrupuloso y final 
reconocimiento del que estenderán una acta firmada 
por los cuatro; si resultase de este reconocimiento 
que hubiese algo que reparar ó componer, se hará 
inmediatamente por cuenta del contratista, y si se 
encontrase ser la obra de recibo, se espresará así 
en el acta que servirá de certificado final al con
tratista, con la que se le liquidará su cuenta y can
celará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
contratista al maestro que lo haga doce pesos; que 
entregará al gobernadorciilo para que lo haga al 
maestro. 

19. La subasta se efectuará ante la Junta de 
Reales almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia, el dia que la Intendencia general 
se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa con-
i dicion la de acompañar al recurso que será en 

pliego cerrado un documento de depósito en el Banco 
ó Tesorería general, por valor de doscientos pesos, 
sin cuyo requisito no se admitirá á nadie en pos
tura: si el remate fuese en la provincia, la fianza 
será á satisfacción y bajo la responsabilidad del Gefe 
de la misma. 

21. Si en el plazo que se marca para la con
clusión de la obra, no la diese el contratista por 
concluida, pagará la multa de diez pesos diarios por 
todo el tiempo que esceda del plazo. 

22. La suma del depósito, prévio que hubiese 
I hecho el rematador, se elevará después á instru-
I mentó público, adjudicándose aquella á favor de la 

Administración ínterin: dure la contrata, facilitán
dose después al interesado tan luego se reciba la 
obra concluida y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se resis
tiese el contratista á efectuar la obra, se sacará 
nuevamente á subasta ó se hará por Administración, 
por cuenta del contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista, se lle
varán á efecto las obras por Administración, pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solicitar anticipo en 
metálico, ni aumento de gastos por ningún concepto, 
ni tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. La obra deberá principiarla el contratista, 
| dentro del plazo de un mes de comunicarle la apro-
l bacion en su favor y de estenderse la escritura de 
i fianza. 
i 27. El importe de la contrata se abonará el 

contratista por la Dirección de la Administración 

Local ó por el Gefe de la provincia, en los plazos 
que marca el artículo diez y siete, siempre que hu-
hiere llenado todos los requisitos que marca el ar
tículo diez y seis. 

28. No tendrá efecto la contrata mientras no se 
encuentre aprobada por la Autoridad Superior y se 
haya otorgado la fianza. 

29. El Gefe de la provincia tendrá especial cui
dado de dar aviso á la Dirección de la Adminis
tración Local, tan luego se entregue de la obra dada 
por buena y de haber pagado al contratista todo 
el importe de la misma y cualquiera otra circuns
tancia que crea del caso.—Manila 22 de Octubre 
de 1861.—Vicente Boltri.—Amado López Esquerra.— 
Es copia, Jaime Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se saca á publica subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de la pes
quería de Pancipit del pueblo de Taal de la pro
vincia de Batangas por un trienio, y bajo el tipo 
jen progresión ascendente de dos mil cuatrocientos 
trece pesos anuales y con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la Administración Local, en la casa que ocupa 
calle de Palacio núm. 29, el dia catorce de Enero 
del año prócsimo mil ochocientos sesenta y dos; los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada con la garantía 
correspondiente estendida en papel de sello tercero 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
reñíate. Manila catorce de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMISTRACIÓN LOCAL. - Pliego de 
condiciones para sacar á subasta pública del 
arriendo de la pesquería de Pancipit del pueblo 
de Taal de la provincia de Batangas. 
1. a Se subasta la pesquería indicada ante la 

Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de la provincia, el dia que la Intendencia se 
sirva señalar, por un trienio y bajo el tipo de dos 
mil cuatrocientos trece pesos anuales. 

2. a Las personas que deseen interesarse en este 
remate, lo harán por escrito, en la forma "acos
tumbrada, suscribiendo en el recurso un fiador de 
reconocido arraigo ó bien presentando documento 
que acredite haber depositado en el Banco de Isabel I I 
ó en la caja de la Subdelegacion de la provincia 
ó en la Administración depositaría de la misma, la 
cantidad de mil pesos sin cuyos requisitos no se 
admitirán postores efectuándose la fianza después 
del remate á satisfacion de la Dirección de la Ad
ministración Local, si se verificase en esta Capital, 
y si fuese en la provincia, á satisfacción y bajo la 
resposabilidad del gefe de la misma. 

Si después de rematado ^ste servicio se resis
tiese el rematador á hacerse cargo de él y otorgar 
la escritura de fianza, ademas de trescientos pesos que 
sufrirá de multa inmediatamente» quedará sujeto á 
la responsabilidad que á los contraturas morosos y 
que eluden los contratos, les impone el reglamento 
vigente en la materia. 

4. a La cantidad en qüe se remate y apruebe el 
arriendo se abonará précisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año antiepados. 

5. * Serán facilitados sin dilación por la justicia 
territorial todos los auxilios que necesitare dicho 
contratista, pagándolos á precios de arancel ó cos
tumbre. 

6. a Cualquiera persona que desee plantar corrales 
de pesca en las aguas de la Laguna del volcan de 
dicho pueblo, se ajustará con el contratista. 

7. a Será obligación precisa de este, conservar en 
buen estado la pesquería sin que pueda hacer rc-
clRmaciones algunas por. este concepto pues los 
gastos que se le originen serán de su cuenta. 

8. ' El asentista tendrá libre y desembarasada la 
bocana del rio para que las bancas del público 
y de los particulares entren y salgan á cualquiera 
hora del dia y de la noche, sin que pueda dicho 
asentista cobrar nada, ni imponer gravamen alguno 
á los que transitaren por dicho sitio, antes al con
trario, tendrá por su cuenta un hombre para ab^ir 
y cerrar según los casos las compuestas de la pes
quería, con el objeto de facilitar con prontitud el 
paso del público. 

9. a Se concede al asentista el plazo de veinte 
dias desde que se le comunique el decreto de 
aprobación para estender la escritura de fianza, 
obligándose á tomar posesión tan luego como se 
le ordene. 

10. No tendrá efecto la contrata mientras no 
sea aprobada por la autoridad Superior y se halle 
estendida la correspondiente escritura. 

11. En el caso de incumplimiento de la con
dición 4.:l de este pliego, el asentista perderá la 
mitad de la fianza. 



12. Con arreglo al artículo 8. de las ins
trucciones aprobadas per S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858: sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejores del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan 
á turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del estado. 

13. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, los presentantes de propios y arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir este contrato si así 
conviniese á sus intereses, previa la indemnisacién 
que marcan las leyes. 

14. El asentista podrá subarrendar este ar
bitrio si así le conviniere, pero entendiéndose, que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores si ios hubiere, cuya cir
cunstancia les hará saber el gefe de la provincia 
en el concepto de que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será res
ponsable directamente el contratista, no obstante 
de que aquellos puedan reclamar contra este lo 
que á su derecho convenga.—Manila diez y siete 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Vicente Bol l r i . 

Por Superior decreto de treinta y uno de Agosto 
último se adiciona á este pliego lo siguiente: 

Las responsabilidades á que quedará sujeto el 
contratista según la condición 3.a y que previene 
el artículo 5.1 de la Real instrucción de 27 de 
Febrero de 1852, son las siguientes. Guando el 
rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llanar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señálense tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán . -1 .° que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al • segundo.—2.' que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiese sufrido el estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades, se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración, á perjuicio del primer rema
tante.—Manila dos de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Vicente Doltri. - Es copia, Jayme 
Piijadcs. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Admi
nistración Local, se saca á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, el arriendo de un 
edificio compuesto de veintiséis tiendas de propios 
que existe en la cabecera de Cagayan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de novecientos treinta y 
seis pesos al año, y con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas de la Administración Local en la 
casa que ocupa, calle de Palacio núm 29; el dia ca
torce de Enero del año próesimo mil ochocientos 
sesenta y dos. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostum
brada con la garantía correspondiente estendida en 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remete.—Manila catorce 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta y uno. -
Jaime Pujades. 

DinECCioN DE LA. ADMINISTRACIÓN LOGAL.—Pliego de 
condicones que ha de servir de base para sacar 
á pública subasta el arriendo de un edificio de 
propios situado en la cabecera de la provincia de 
Cagaijan llamado «.Escolta» que se compme de 
veintiséis tiendas, de manipostería ocupadas por 
comerciantes chinos. 

' 1.a Se arriendan por el término de tres años 
el espresado edificio, fijándose por tipo para abrir 
postura la cantidad de novecientos treinta y seis 
pesos anuales en progresión ascendentes. 

2. a Se admitirán proposiciones en progresión as
cendente sobre el tipo fijado. Si resultasen empatadas 
dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas 
se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore mas su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieren las proposiciones mas ventajosas 
que resultaren iguales se hará la adjudicación en 
favor de aquel, de ellos cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3. a Las personas que deseen interesarse en este 
remale, lo harán por escrito en pliego cerrado con 
arreglo al artículo 8.° de la instrucción aprobada 
por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
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presentando documento que acredite haber deposi
tado en el Banco Español de Isabel I I , ó en la caja 
de la Administración depositaría de la provincia, 
para el acto del remate, la cantidad de doscientos 
veinticinco pesos, sin CUTOS requisitos no se admitirán 
postores. El documento de depósito será endosado 
por el remate en el acto á favor de la Administración. 
La fianza responsable del arbitrio, se efectuará des
pués del remate á satisfacción de la Administración 
Local, si se verificase en esta Capital y si fuese 
en la provincia, á satisfacción y bajo la responsabi
lidad del Subdelegado de la misma en la cantidad 
suficiente á cubrir el pago de una anualidad. Las 
fincas que pongan en fianza serán reconocidas en 
Manila por el arquitecto del Superior Gobierno, pa
sadas sus escrituras de propiedad por la Goníaduria de 
hipotecas y bastanteadas por los Sres. Fiscal y Asesor, 
después de Cüjos requisitos las aceptará ó no el 
director de la Administración Local, patentizando 
á sus Superiores en su caso las razones que haya 
tenido para no aceptar la finca así reconocida. En 
provincia adoptará el Alcalde ó Gobernador las pre
cauciones que crea convenientes toda vez que la | 
aceptación de la finca es suya y suya la responsa
bilidad. . Quedan esceptuadas las fincas de tabla y 
las de caña ñipa. 

4. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga la 
Real instrucción do 27 de Febrero de 1852. 

5. a Aprobado el remate, el adjudicatorio otorgará 
la escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su favor 
para en el caso de tener que proceder contra él, 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura que dará sujeto 
á lo que previene el artículo 5.° de la Ueal ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue—Cuando el rema
tante no coinpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.--'!.0 Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo.— 
%". Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades, se le re
tendrán siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuéstrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

6. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo por años vencidos entre los meses de No
viembre y Diciembre, que es cuando el contratista 
cobrará y no en otra ¿poca por ser esta la en que 
se verifican los pagamentos del tabaco en la pro
vincia. En el caso de incumplimiento de este artí
culo, el contratista perderá la fianza, entendiéndose 
su incumplimiento transcurrido los primeros quince 
días en que debe hacerse el pago en los términos 
que quedan espresados abonando su importe la fianza, 
y debiendo ser repuesta se fuese en metálico en el 
improrrogable término de dos meses, y de no serlo, 
se rescindirá el contrato bajo las vases establecidas | 
en la regla quinta de la Real instrucción de 27 | 
de Febrero de 1852 ya citada en la condición 5.' 

7. a Se concede al contratista el plazo de quince 
días para prestar la fianza y estender la escritura, 
obligándose á tomar posecion del arriendo tan luego 
como se le ordene por el Gefe de la provincia ó 
por la Dirección de la Administración Local toda 
dilación en este punto, será en perjuicios de sus 
intereses á menos que causas bastantes, la motiva
sen, en cuyo caso las justificará, siendo su aprecia
ción de la facultad del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

8. a No tendrá efecto la contratista para la Ad
ministración de los ramos locales, mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura y aceptada la 
fianza. 

9. Con arreglo al artículo 8." de las instruccio
nes aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contraía con evidente 
perjuicio de Iqs intereses y conveniencia del estado. 

10. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los presentantes de los 
propios y arbitrios, se reservan el derecho de res
cindir este contrato si asi conviniese á sus inte
reses previa la indemnización que marcan los leyes. 

11. El contratista es la persona legal y direc

tamente obligada. Podrá subarrendar todo o parte 
de edificio de propios que queda referido si asi 
lo conveniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con las su
barrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. 

12. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente á fin de que nadie alegue ignoran
cia.—Manila diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y uno— Vicente Boltr i . - Es copia, 
Jaime Pujad es. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se saca á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de los mercados pú
blicos del sitio de Talaba y pueblo de Bacoor de la 
provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión as
cendente de ochenta pesos anuales por un trienio, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la Administración Local 
en la casa que ocupa calle de Palacio núm. 29, el 
dia 14 de Enero del año próesimo, mil chocientos 
sesenta y dos. Los que quieran hacer proposiciones • 
las presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente estendida en papel 
de sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. Manila doce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN hockL .~Pfie0o de 
condiciones que deberá servir de base para la su
basta simultánea que ha de celebrarse para ar
rendar los mercados públicos del sitio de Talaba 
y pueblo de Bacoor de la provincia de Cavite. 
1. " Se arriendan por el término de tres años 

los mercados públicos referidos, fijándose por tipo 
para abrir postura en cantidad ascendente la de 
ochenta pesos anuales. 

2. " Se admitirán proposiciones que tiendan á au
mentar el tipo fijado. 

3. ° Las personas que deseen interesarse en este 
remate lo harán por escrito en la forma acostum
brada, suscribiendo en el recurso un fiador de re
conocido arraigo, é hipotecando finca ó fincas libres 
y desembarazadas de todo gravámen, y bien pre
sentando un documento que acredite haber deposi
tado en el Banco de Isab(el H ó en la caja de 4a 
Administración depositaría de la provincia, la can
tidad de treinta pesos, sin cuyos requisitos no se 
admitirán postores, efectuándose, la fianza después 
del remate á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Local, si se verificase en esta Capital, 
y si fuese en la provincia á satisfacción y bajo la 
responsabilidad del gefe de la misma. 

4. ° Si después de rematado este servicio se re
sistiese ó negase el rematador á hacerse cargo de 
él, quedarán sujeto á lo que previene el art. 5.° 
de la Real instrucción de subasta de 27 de Febrero 
de 1852. 

5. La cantida l en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipado. 

7. ° Se prohibe' establecer en los calles de los 
pueblos, tiendas de ninguna especie, debiéndose si
tuar todas en las plazas ó parajes destinadas al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del 
contratista constituir aquellas de los materiales que 
considere conveniente para poner á cubierto del 
sol y el agua á los vendedores, teniendo facul
tades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sil̂ úe fuera de los sitios 
marcados, quedando únicamente exentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas. 

8. ° La autoridad de la provincia hará respetar 
'los derechos del asentista como representante de la 
Administración, en la esaccion de los derechos, con 
la obligación de facilitarle una copia de estas con
diciones, y debiendo el mismo Alcalde y demás mi
nistros de justicia de todos los pueblos, prestar 
al asentista cuantos auxilios necesite para hacer efec
tiva la cobranza. 

9. Nadie podrá dar en alquiler tiendas, cober
tizos ni tapan eos, mas que el asentista en el sitio 
en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas ' que quieran alquilar alguna parte de 
ellas ó alguna otra que pertenezca á corporación 
ó cofradías. 

10. Es obligacian del asentista mantener en buen 
estado las posesiones que existan en los mercados 
de los pueblos asi como también conservar las plazas 
de todos ellos con la mayor limpieza, no permi
tiéndose puestos ambulantes por las noches después 
que se retiren las tiendas, pues si alguno se encon-

| trase; se obligará al asentista á que lo haga desapa-
\ recer, bajo igual multa de diez pesos si á los vein-
' ticuatro horas no lo hubiese verificado. 
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14. También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes ni tapancos firmes en la plaza 
donde haya edificios de mampostería, bajo la misma 
multa espresada en el artículo anterior. 

12. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormingon para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

13. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el con
tratista cobre los derechos por los que diariamente 
concurran á los mismos aun cuando no sean dias 
de mercado. 

14. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él, unidas 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

15. Si el asentista diere lugar á imposiciones de 
multas y no las satisfaciera á las veinticuatro horas 
de ser requirido, se cobrarán de la fianza. 

16. En el caso de incumplimiento del art. 5.° 
de este pliego, el contratista perderá la fianza. 

17. Se concede al contratista veinte dias de plazo 
para presentar la fianza y estender la escritura, obli
gándose á tomar posesión del arriendo tan luego como 
se le ordene por el gefe de la provincia ó por la 
Dirección de la Administración Local. 

18. No tendrá efecto la contrata mientras no 
sea aprobada por la autoridad Superior y se halle 
estendida la correspondiente escritura. 

19. Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones apro
badas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
orden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del estado. 

20. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858: los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marca las leyes. 

21. El contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores si los hubiese pues que todos los per
juicios que por tal subarriendo resulten al arbitrio 
será responsable directamente el contratista; no obs
tante de que aquellos puedan reclamar contra este 
lo que á su deresho convenga. 

Tarifa de derechos. 
Se prefija por mínimum y máximum para la exacción 

de derechos de uno á seis cuartos por cada tienda ó 
puesto, cualquiera que sea el contenido y calidad 
de los efectos. 

Los puestos y tiendas en plaza abierta, pagarán 
un cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupan. 

Las tiendas con tapancos ó cobertizos pagarán dia
riamente dos cuartos por cada vara cuadrada de di
mensión. 

Las tiendas opuestos "que se coloquen en los mue
lles embarcaderos que uniren al mercado ó en cual
quier otro sitio están sujetos al pago de derechos 
de un cuarto á la intemperie y dos con tapancos 
ó cobertizos. 

Los puestos ó tiendas dentro de camarines pagarán 
tres cuartos cada día cualquiera que sean los artí
culos que contengan —Cuando las dimensiones íean 
mayores de tres varas cuadradas satisfará el dueño 
de la tienda cinco cuartos. - Manila dos de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Vicente Boltr i .— 
Es copia, Jayme Pujades. 0 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
vincia recaída á instancia de los herederos de Don 
Antonio Morales, se hace saber al público, que el 
día veinte del actual, de doce á dos de la tarde, 
se sacará á pública subasta el solar de la propie
dad de aquellos, sito en la calle del Teatro viejo 
de Binondo, cuyos linderos son; al Norte el solar de 
don José Aguirre; al Sur la calle del antiguo Tea
tro; al Oeste la casa de don Gerónimo de Ocampo; 
y al Leste, calle en proyecto hacia el costado Oeste 
del antiguo Teatro; todo el cual mide mil trescien
tas cincuenta y tres varas cuadradas, bajo el tipo 
de su avalúo que son cuatro mil cincuenta y nueve 
pesos. La subasta tendrá lugar en los estrados de 
dicho Juzgado, admitiéndose porposiciones desde la 
primera de dichas horas y celebrándose el remate 
á la última en el mejor postor. Lo que se publica por 
medio de la Gaceta de esta Capital á los fines con
siguientes. 

Escribanía de mi cargo á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Mariano Saló. 4 

D. Francisco Mensayas, Alcalde mayor por S. M. 
de esta provincia de llocos Sur y Juez do primera 
instancia de la misma, que de estar en actual 
posesión y ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano certifica y dá fé. 
Por el presente edicto y pregón, se cita, llama 

y emplaza al ausente nombrado Mariano, natural y 
vecino del pueblo de Sta. María como de cincuenta 
años de edad, estatura baja y color trigueño, para 
que por el término de treinta dias contados desde 
esta fecha, se presente en esta Alcaldía ó en la cárcel 
pública de esta provincia para contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 471 
que se instruye en este Juzgado por hurto y herida; 
apercibido que de no hacerlo así se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Vigan á siete de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y un años.—Francisco Mensayas --
Por mandado del Sr. Juez, Juan Francisco Romero. 0 

M i 
ProTinda de Manilla. 

Novedades ocurridas desde el 1 a l & del actual. 
S a l u d 7;ú¿iZíca.-T-CaIenturas catarrales . 

Obras p ú b l i c a s . — E n el pr imer distrito Haniado de M a r i q u i n a , los po
l istas de Pandacan han reparado la calzada principal que d i n j é á 
Mar iqu ina , por el sitio de S a n t a Mesa, han compuesto t a m b i é n dentro 
del pueblo l a calle que dirije a l tr ibunal , y han puesto u n a c a p á de 
arena gruesa en las cal les que dirijen al sitio l lamado B e a t a . L o s de 
San J u a n del Monte han reparado la calzada que d ir i je á M a r i q u i n a 
d e s p u é s del puente, hato arrotrlado tambieu la calcada que d á entrada 
al pueblo y dirije al tr ibunal , lian rebajado los altos de las cuestas 
terraplenando en las bajadas con piedra picada fodo el ancho de la 
calzada y cubriendo los baches. L o s de S a n Fel ipe Neri han rebnjado 
é igualado algunos altos de las cuestas de la ca lzada que dirije á 
Mariquina d e s p u é s del puente l lamado del ICrmitaño, han cubierto 
algunos baches y han preparado materiales sobre d icha ca lzada pr in
cipal para continuar la c o m p o s i c i ó n . L o s polistas de M a r i q u i n a han 
reparado la ca lzada que dirijo á Mani la en la parte que les corres
ponde, rebajando los altos de las cuestas , terraplenando alguno? bajos 
con piedra picada, rozando ios arbustos en los costados do dicha c a l 
zada, y han preparado h o r m i g ó n para echarle una capa . L o s polistas 
de San Mateo en la calzada que dirije á Mariquina por el sitio da 
Cubao , han rebajado algnuos altos de las cuestas, han cubierto los 
baches, han rozado algunos arbustos y han reparado dentro del pue
blo l a calle que dirije al sitio l l a m a d o Ba le t e . 

E n el segundo distrito l lamado de M a l a b o n , no ee han recibido la 
correspondiente r e l a c i ó n de trabajo . 

E n el tercer distrito l lamado de Novaliches, los polistas de Caloocan 
han terraplenado con la ú l t i m a capa de h o r m i g ó n diez y seis brazas 
en la calzada que dirije á Malabon, y han colocudo estacas para e n 
sanchar dicha calzada. L o s polistas de Novaliches han terraplenado 
veinticinco brazas en la calzada que dirije á Mal in ta . 

E n el cuarto distrito l lam ido de Muntinlupa se han ejecutado los 
trabajos s i t íu i en tes : 

L o s polistas de l a E r m i t a han terraplenado setecientos sesenta y ocho 
pies cuadrados, con capas d» firme en la calzada del sitio de la C o n 
c e p c i ó n , y en la calzada que dirije a Malatc . Los de Malate han 
terraplenado ciento ochenta y seis p i é s cuadrados con capas de firme 
en la calzada que dirije á Pasay . Los de Pasay han terraplenado mi l 
quientos sesenta y cinco p i é i cuadrados en la calzada que dirije á S i n -
galon. L o s de Mal ibay han terraplenado con capas de firme tres
cientos setenta y seis p i é s cuadrados en l a calzada que dirije á S a n 
Pedro Macat i . Los de Parafiaque han torraplemido mil ciento sesenta 
y dos p i é s cuadrados cu la calzada que dir i je á L a s p i ñ a s , y han 
compuesto el puente de c a ñ a del « s p r e s a d o pueblo. L o s de L a s p i ñ a s 
han terraplenado seiscientos sesenta y nueve p i é s cuadrados en la 
calzada que dirije á S a n Pedro Tunnsan y M u n t i n l u p a . L o s de 
Munt in lupa h a n terraplenado m i l novecientos veinte p i é s cuadrados 
en la ca lzada que dir i je á S . Pedro T u n a s a n . 

E n el quinto distrito l lamado de Patdg, se han ejecutado las obras 
siguientes; 

L o s polistas de San Fernando de Di lao (a) Paco han terraple
nado ciento cuarenta y cuatro varas cuadradas con arena gruesa en 
la ca l zada real que dirije á M a n i l a y han preparado montones del 
mismo materia l para continuar dicha o p e r a c i ó n . L o s de S a n t a A n a 
han terraplenado con cascajote diez y seis varas cuadradas en la c a l 
zada real que dirije á Macat i y han estendido diez y nueve varas 
t a m b i é n cuadradas de h o r m i g ó n en la calzada real que dir i je á D i l a o . 
L o s de M a c a t i h a n terraplenado cuarenta y seis varas cuadradas en 
l a ca lzada real que dirije ú S a n t a A n a y h a n estendido c incuenta y 
dos varas cuadradas de h o r m i g ó n en la misma ca lzada , y terraple
nado c incuenta y ocho varas t a m b i é n cuadradas en la ca lzada que 
e s t á al costado de la iglesia y que dirijo á Mal ibay . L o s de ambos 
gremios de P a s í g han terraplenado con arena gruesa ciento sesenta 
varas cuadradas en la calzada real del barrio de Malapad-na-bato que 
dirije á Macat i , y colocaron ocho taj i lanes de madera y trece soleras 
y han tejido treinta y cuatro varas cuadradas de c a ñ a esp ina para 
el piso d e l puente de S t a . l losa, o c u p á n d o s e parte de los polistas 
en sacar soleras y c a ñ a s para el servicio del pueblo, h a l l á n d o s e ter
minada la parte de la obra del puente que corresponde al gremio de 
mestizos. L o s de Pateros h a n terraplenado ciento treinta y cuatro 
varas cuadradas en la calzada que dirije á T a g u i g . L o s de Taguiff han 
terraplenado noventa y ocho varas c ú b i c a s en l a plazoleta frente de 
la ig les ia . 

Precios corrientes en la p l a z a . 
A b a c á quilot, 5 ps. 1 real pico; a z ú c a r corriente, 4 ps. 5 r s . i d . ; 

arroz de Pungasinan, 2 ps. 3 l[-2 rs . cavan; aceite de V i sayas , 2 ps. 
1 real t inaja; añil do l l o c o » , 1G ps. i d . ; brea en pasta, 17 ps. 4 reales; 
cueros de carabao y vaca, 12 ps. 4 rs. pico; c a f é de T a a l , 13 ps. 4 r s . 
pico; concha n á c a r en bodega, 21 pesos; palay de I lo i lo , sin vender; 
sibucao de l locos, i d . i d , 

Mani la l ü de Diciembre de 1 8 6 1 . — J o s é M . A l i x . 

nmncia 'a. 
Novedades desde el dia 3 a l de la fecha. 

S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad . 

C o s e h a s . - - L a del palay c o n t i n ú a su corte. 

Q b r a s p ú é Z i c a í . - - N i n g u n a " p o r hal larse estos habitantes ocupados eti 

la cosecha del palay y trasplante del tabaco. 

P r e c i o s corrientes en el pueblo de B a n g u e d . 

P a l a y , 8 ps. uyon; arroz , 3 ps. 75 c é n t . c a v a n . 

B u c a y 9 de Diciembre de 1 8 G 1 . — F r a n c i s c o H e r n á n d e z . 

Provincia de llocos IVorte. 

Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
C o s e c h a s . — L a del tabaco se e s t á concluyendo el aforo, c o n t i n u i n . 

dose la s iembra dicha planta y l a c i ega del palay secano. 

O b r a s p ú b l i c a s . - - P r o s i g u e los trabajos de l a c o n s t r u c c i ó n de dos 
escuelas de Cavite en esta cabecera, los pueblos de Bacarra y Vintar , 
el acopio de p iedra por cuenta de su contingente para levantar un 
puente sobre el rio de la m i s m a , y los de B a t a c , Paoay y Badoo en 
la f a b r i c a c i ó n de l a c a l para dicho objeto. 

Hechos ó accidentes v a r i o s . — E l 7 del actual ha fallecido en el 
pueblo de Pasuquin de muerte natura l , el a lumno escedente de esta 
c o l e c c i ó n D . R a m ó n L ó p e z , sin que otra cosa haya sucedido que me
rezca referirse. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoag, 2 ps. l i 4 i8 e é u t . cavan; i d . del puerto 

de C u r r i m a o , 2 pesos i d . 

Laoag: 9 de Diciembre de 1 6 G I . — E s t a n i s l a o de V i v e s . 

Provincia de Bnlacan. 

Novedades desde el d ia 5 a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . = S ' w novedad . 
Cosechas —Contxunan en estado regular los p l a n t í o s de c a ñ a s - d u l c e s ; 

y han dado principio á la ciega de l p a l a y . 

O b r a s p ú b l i c a s . — lün el pueblo de Paombon han construido en l a 
semana pasada tres puentes de c a ñ a sobre los rios de Ca i tocong , C a -
natali y Cuiibon. H a n acopiado materiales para la c o n s t r u c c i ó n de la 
obra del puente principal de Gniguinto que dejaron para l i zada por 
falta de materiales, h a l l á n d o s e dicho puente en estado transitable y se 
e s t á ensanchando la calzada de Hagonoy que dirije á C a l u m p i t . C o n 
t i n ú a n las reparaciones de la de I5a]iuug que dirije á C a n d a b a pro
vincia de la P a m p a n g a , las de San Miguel de M a y u m o con d i r e c c i ó n 
á Nueva E c i j a y al establecimiento de la Remonta y cria cabal lar , el 
ensanche de las calzadas de C a l u m p i t que comunican á Q u i n g u a y 
Hagonoy, la c o m p o s i c i ó n de la de Balatong en P u l i l a n , la cons truc
c i ó n de un camino en S a n t a Isabel para el barrio de L i g a s , las obras 
de los campos-santos de Malolos y Barasoain , iglesia, casa-parroquial , 
t r ibuna l , escuela-pia y camino pr inc ipal de Nnrzagaray , y en sus
penso los trabajos p ú b l i c o s en el pueblo de Angat í n t e r i n los polistas 
se hal lan dedicados al corte de pa lay . 

Prec ios corrientes en Malolos . 

P a l a y , 1 peso 2 r s . c a v a n ; arroz , 2 ps. 6 r s . i d . ; maiz , 7 r s . 10 
cuartos i d . a z ú c a r , 3 ps . 2 r s . p i l ó n ; t intarron, 5 ps. t inaja . 

Bulacan 12 de Dic iembre de 1 8 6 1 . — E d u a r d o H . E l i z a l d e . 

Provincia de ^Tiieva Vizcaya. 

Novedades desde el 2 del actual a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

C o s e c h a s . — C o n t i n ú a n en su r e c o l e c c i ó n los pueblos de B a y o m b o n g 

y B a m b a n g , habiendo empezado el de Aritao en esta semana al corte 

del palay en sus respectivas sementeras, los d e m á s sembrados cont i 

n ú a n en buen estado. 

Obras p ú b l i c a s . — H a n suspendido las suyas los pueblos espresados 

por las faenas en que se ha l lan , y los ns tante s siguen en sus t r a 

bajos comunales . 

Hechos ó accidentes v a r i o s . — N i n g u n o . 

Precios corrientes. 
A r r o z , 2 ps. cavan; palay , 1 peso idem. 

Bayombong 8 de Dic iembre de 1861 .—Antonio L a n u z a . 

Provincia de la Union. 

Nevedades ocurridas desde el 3 del actual a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — S i g u e n las enfermedades de calenturas por la esta

c i ó n de los Nortes. 
C o s e c h a s . — C o n t i n ú a la del palay y trasplante del tabaco . 

Obras p ú b l i c a s . — C o n t i n ú a l a del puente de Caslatan de esta cabecera. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 
A r r o z , 2 ps. cavan , 
San Fernando 10 de Diciembre de 1SC>1 . — G u m e r s i n d o Rojo. 

Distrito de Capiz. 

Novedades desde el 17 de Octubre hasta la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
C o s e c h a s . — L a de palay concluyendo de recogerse. L a s de tabaco 

sigue a f o r á n d o s e en corta cantidad y mala cal idad y empiezan á pre
pararse las tierras para l a cosecha s iguiente. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
P a l a y , 60i2 c é n t . c a v a n ; arroz , 1 peso 50 c é n t . id . ; bayones, 2 pesos 

75 c é n t . ciento; cueros de v a c a , 0 ps. ó 0 e é u t . pico; i d . de carabao, 
4 ps. i d . 

C a p i z 25 do Noviembre de LSGl . = J o , í é J P a ü í « . 

Provincia de llocos Snr. 
Novedades desde el 2 a l de la fecha. 

S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

C o s e c h a s . — C o n t i n ú a n los naturales de esta provincia en el corte 
del pa lay . 

O b r a s p ú b l i c a s . — s i g u e n con actividad l a r e p a r a c i ó n del t r ibunal de 
naturales y c o n s t r u c c i ó n del mercado p ú b l i c o de esta cabecera . L o s puen
tes de madera que anualmente se levantan sobre los rios vadeables de 
Vigan y S a n t a , y a se ha l lan concluidos . 

Hechos ó accidentes v a r i o s . = E l 8 del ac tua l tuvo lugar en esta 
cabecera la p u b l i c a c i ó n solemne de l a bula de Santa C r u z a d a . T a m 
bién se ' c e l e b r ó en la C a t e d r a l el misterio de l a C o n c e p c i ó n con misa 
y s e r m ó n y por la tarde p r o c e s i ó n , concurriendo á todos estos actos 
e l gefe de la prov inc ia . 

Prec ios corrientes en esta cabecera. 
A r r o z , 1 peso 87 4 i8 c é n t . cavan; aceite, 62 4(8 c é n t . g a n t a . » 

V igan 9 de D i c i e m b r e de ] 8 G \ . = F r a n c i s c o M e n s a y a s . 

MANILA—IMP. PR I,OS AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio , &. 


